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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e in a  y  su augusta H e rm ana  la Seren í 

s ima Señora  In fa n t a  Do ña  M ar ía  Luisa  Fe rn and a  
c o n t i n ú a n  en esta cor te sin novedad en su im p o r 
t an te  salud.

D E C R E T O S .
E n  atención á las considerac iones polí ticas y gra- 

.ves motivos en que se ha fund ado  D. Eva r i s to  San 
Miguel  para hacer dimisión del minis te r io  de la G u e r 
ra de su cargo y del de M a r i n a ,  Comerc io y Go be r 
nación de U l t r am ar  que desempeña in ter inamente ,  
como Regente del Reino  du ra n te  la m eno r  edad de 
S. M. la Reina  Doña Isabel I I  y en su Real nombre,  
vengo en admitírsela,  qu ed ando  muy satisfecho de la 
lea l tad ,  p a t r i o t i s m o , probidad  é i lus tración con que  
lia desempeñado dichos minister ios . Tendré islo e n 
t e n d i d o ,  v lo comunicare is  á quien  cor re sponda .=  
E l  Du qu e de la V ictoria.zzMadrid á 17 de J u n io  
de 18.42.—A  D. A n to n io  González.

A te nd iend o á las consideraciones polí ticas y g ra
ves mot ivos en que se ha fundado D. A n to n io  Mar ía  
del Valle para hacer dimisión del minis te r io de H a 
cienda qüe in te r ina m en te  desempeña , como Regente 
del Reino  du ra n te  la m eno r  edad de S. Al. la Rei na  
Doña Isabel TI y en su Real no m bre ,  he venido en 
-admitirle dicha d im is ió n ,  qu edando m uy  satisfecho 
de la lealtad , pa t r io t i smo,  prob idad  é i lus trac ión 
con que ha desempeñado el referido minister io.  Ten* 
dréisio e n t e n d id o ,  y lo comunicareis  á quien  c o r -  

<responda. zzEl  D u qu e  de la Victor ia .  =  M ad r i d  17 
de  J u n i o  de 1842.=  A  D. A n to n io  González.

A t e n d i e n d o a las considerac iones políticas  y g r a 
ves mot ivos en que se ha fundado D. F a c u n d o  I n 
fante  para hacer dimis ión del minister io de la G o 
be rnac ión  de la Península  que está á su cargo ,  como 
Regente del Re in o  du ra n te  la m en or  edad de S. M. 
la Re ina  Do ña  Isabel II y en su Real n o m b r e ,  ven 
go en admitír sela , qued ando  m uy  satisfecho de la 
lea l tad ,  pa t r io t i sm o ,  probidad  é i lus tración con que  
ha desempeñado dicho minister io.  Tendré is lo  e n t e n 
d id o ,  y Jo comunicare is  á quien  cor responda .=EI  

vDnqirede la Victor ia .zrMadr id á 17 de J u n i o  de 1842.= 
A  D. A n to n i o  González.

E n  atención á las cons ideraciones polí t icas y g r a 
Vés mot ivos en que se ha fundado D. A n to n io  G o n 
z á le z  para hacer dimisión del minis ter io  de Es tad o 
d e  su cargo y de la presidencia del Consejo de M i 
nis t ros ,  como Regente del Re ino  du ra n te  la menor  
edad de S. M . la Reina  Doña Isabel I I  y en su Real  
n o m b r e ,  vengo en admit í r se la ,  quedando m uy  satis
fec h o dé la lea l tad ,  pa t rio t i smo , prob idad  é í lus tra

c i ó n  con que h* desempeñado dicho ministe r io  y 
¿ r e s id en c ia  del Consejo. Tendré islo e n t en d id o ,  y lo 
¿ ó m u n ic a r e i s  á quien co,rresponda.zi.E] Du qu e de la 
V i c t o r i a .  =  Madrid- 17 de. J u n j o  de Í842. =  A  D. José 
Aio'nstf. r  > :;

A t e n d ie n d o  á las par t iculares c i rcuns tancias  que 
^éóncbrren "en. D.  José R a m on R o d i l , marques  de 
Rodi l , capi tán  general  de  los ejércitos nacionales y 
en gefe del deUJS'orte,  y D ipu ta do  po r  la provincia 
de* Lugo , como Regente  del Re in o  du ra n te  la m eno r  
edad de S. AléTa Reina  Doña Isabel I I  y  e n . su  Real 

'notiíbife', vengo en nombra r le  Miri istro de Bi G u e r r a  
/■ P re s i de nt e  del Gohsejo de Mirí istros por  réhi tncia 
que d e  ambos cargos han hecho D. A n t o n i o  G o n 
zález y  D. E va r is to  San, Alígyel. Ten d ré is lo  e n t e n -  

* eli do , y lo coóin nica reís á qu;én  cor  res p o nd a , =  El  
^Dtiqiie de la V i c tó r i a . iA Iád r id  á 17 de j u n i o  de 1842.= 
1 1 ) ,  José  Alonso ,  , . .

E n  a tención á las consideraciones políticas y gra
ves m o tiv o s  en que se ha fundado D. José Alonso  
para hacer dimisión del minister io de Gracia y J u s 
ticia que está á su cargo,  como Regente del Reino  
du ran te  la mcnor^edad de S. M. la Reina Doña Isa
bel I I  y en su Real no mbre ,  vengo en admitírsela,  
quedando muy sati>fecho de la lealtad , pat riot i smo, 
probidad é i lustración con que ha desempeñado d i 
cho minis ter io.  Tendré islo en t en d id o ,  y lo com u n i
careis á quien corresponda .=El  Duqu e de la V ic t o
ria. =M ad r id  á 17 de J u n i o  de 1842 =AI  marques  de 
Rodi l .  _ _____________

A t end ie nd o  á las par ticulares  c ircunstancias  que 
concur ren  en D. I ldefonso Diez de R i v e r a ,  conde 
de A h n o d o v a r ,  mariscal  d e c a m p o  de los ejércitos 
nacionales,  di rec tor  general  del cuerpo de art i l lería,  
S enador  por  la provincia de G r a n a d a  y P res idente  
del Senado , como Regente del Re in o  du ra n te  la me
nor  edad de S. AI. la Re ina  Doña Isabel I I  y en su 
Real n o m b r e ,  vengo en nombrar le  Minis t ro  de E s 
tado por renuncia  que D. A n to n io  González ha he
cho de dicho cargo. Tendréis lo e n t end id o ,  y lo co
municareis  á quien  corresponda.  =  El D u qu e  de la 
Victoria .  =  M ad r i d  a 17 de J u n io  de 1842. =  Al  m a r 
ques. de Rodil .

A tend ie nd o  á las par ticulares c i rcunstancias que 
concur ren  en D. M iguel A n to n io  de Zumalacar regui ,  
minist ro del t r ibuna l  supremo de Jus t ic ia  y Senador  
por  la provinc ia  de Segovia,  como Regente del R e i 
no du ran te  la m eno r  edad de S. M. la Reina  Doña 
Isabel I I  y en su Real n o m b r e ,  vengo en n o m b r a r 
le Ai inistro de Grac ia y Jus ticia  por  renuncia  que 
D. José Alonso  ha hecho de dicho minister io.  T e n -  
dréisio en tendido  , v lo comunicareis a quien  c o r -  
respor ida.=El Du qu e de la Vic toria .=AIaur id á 17 de 
J u n i o  de T842.=Ai marques  de Rodil .

A tend ie nd o  á las par t iculares  circunstancias  que  
concur ren  en D. R a m ó n  M aría Cala t r ava ,  con tad or  
general de Di s t r ibución  y Senador  por  la provincia 
.le Segovia , como Regente del Reino du ra n te  la m e
nor edad de S. M. la Re ina  Doña Isabel II  y en su 
Real, n o m b r e , vengo en nombrar le  Aiinistro de H a 
cienda por  renuncia  que de este cargo ha hecho Don 
A n to n io  Alaría del Val le,  que le desempeñaba in te
r inamente .  Tendré is lo  en t end ido ,  y lo comunicare is  
á quien  co rr esponda .=El  Duque  de la V i c to r ia .= M a-  
dr id a 17 de J u n io  de 1842.= A l  marques  de I lodil .

A t e n d i e n d o  á las par t iculares  c ircuns tancias  que 
concu rren  en D. Dion is io  Capaz  , gefe de escuadra 
de la A r m ad a  nac ional ,  Senador  por  la provinc ia  de 
Cád iz ,  Vicepres idente del Senado y del A l m i r a n 
tazgo , como Regente  del Re ino  du ran te  la m eno r  
edad de;S. ’AI. la Reina Doña Isabel II  y en su Real 
nombre ,  he venido en no mbrar l e  Ai inistro de Alari-  
na , Comercio y Gobe rnaci ón  de U l t r a m a r  por  r e 
nuncia  de D. Eva r i s to  San Aligue! que  i n te r in am en
te desempeñaba d icho cargo. Tendré is lo  en tendido ,  
y  lo comunicare is  á qu ien  cor resp on da .= El  Du qu e 
de la Victoria.=iYiadrid 17 de J u n io  de 1842.=AI 
marques  de I lodil .

A tend ie nd o  á las pa r t i cu lares  circunstancias  que 
con curren  en D. M a r i a n o  Tor res  Solanot ,  magis t ra
do de Ja audiencia  de M ad r i d  y Senador  por  la p r o 
vincia de Pon te ved ra  , como Regente del Re in o  d u 
rante  la meno r  edad de S-.-M. la Re ina  Do ña  Isabel I I  
y en  su Real n o m b r e , vengó en  nom bra r le  Minis t ro  
de la Gobernac ión  de la Pen ín su la  por  renuncia  q u e  
D. F acu n d o  In fa n te  ha * hecho de dicho minister io.  
Tendréisílo entendido ,  y lo comunicare is  á qiRen c o r 
responda.  =  E l  p i iq ue  de la Victoria .  =A Ia d r i d  á 17 
de J u n i o  de 1842 .=  Al m arq ue s  de Rodil^,

MINISTERIO D E  L A  GUERRA.

Por resolución de 14 del actual, y en consecuencia de los expedientes instruidos en  la inspección general de infanteria

con arreglo á lo dispuesto en la circular de iq  de Marzo de 
este año, se ha servido S. A . declarar aptos para el reemplazo 
al gele y  oficiales exceden!es procedentes de la extinguida 
Guardia Real de infantería que á continuación se expresan :

Comandante , D. Pedro Zenarruza.
Capitanes, D. Francisco Escovar, D . Manuel María de 

Haro y D. Francisco Lago.
Ayudante , D. Antonio Gárate.
Teni tites, D. Carlos Tenorio y D . Pedro Maria Alvarez.
Subtenientes, D. José Gila y  D . José Leocadio Sanz.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION.
DE ULTRAMAR.

E l Regente del Reino, de conformidad con la propuesta de 
la junta de Alm irantazgo, se ha servido conceder el ascenso 
á tenientes de navio de la armada nacional á los alféreces de la 
misma clase D . Ramón L obo, D . Romualdo Martínez, Don 
Mariano P eri, D  Nicolás Chicarro , D . José Alaría A lv ara- 
do , D . Antonio Alonso, D . José Miranda y  Luna y  D . F e 
derico Santiago.

También se ha servido conceder, de conformidad con lo 
propuesto por la misma junta, las mejoras de retiro que según 
la ley vigente les corresponde á los capitanes de fragata gra
duados y  retirados D . Manuel Paulin , D . José Rodriguez j  
D . Fulgencio Anrich.

Por resolución de 10 del actual se ha servido conceder 
S. A . el Regente del Reino a la villa de Pampliega , en la 
provincia de Burgos ? el permiso de celebrar dos ferias anuales, 
la una en los dias de Pascua de Pentecostés, y  la otra en ar, 
22 y 2 3 de Setiembre; v por resolución de 16 del mismo 
mes ha tenido á bien acceder á la solicitud del ayuntamiento 
del V alle  de las Herrerías, en la provincia de Santander, con
cediéndole permiso para celebrar una feria anual en el pueblo 
de V ielva en los dias 1 1 , 1 2 y  13 del mes de Setiembre.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS MEJICANOS.
Ministerio de Guerra y  Marina. Cuerpo de ejército del  

N orte.=General en gefe. 

Notas relativas á las operaciones practicadas sobre Tejas por  
el Sr. general D . Rafael V ázquez y  el teniente coronel 
D. R am on Valera.

Num. 2o8.= E xcm o. Sr.: El Sr. general D . Rafael V á z 
quez , con fecha I4 d el actual, me dijo desde Rio Grandes lo 
que copio:

Excmo S r.: Supuesto que habia yo concluido mi correría a  
Bejar según las instrucciones de V . E , y  de que ninguna espe
ranza tenia'de que se me'reuniese el teniente coronel D. Ramón 
Valera con la fuerza que mandaba, supuesto á que el dia 7 
recibí un recado que me mandó un capitán de los de su par
tida de que el dia 3 habían emprendido su retirada con rumbó 
á Matamoros , dispuse dirigirme á este punto, salicndo de aque- 
lia ciudad el dia 8 , habiendo llegado aqui ayer á las dos de 1* 
tarde sin novedad ninguna , si no es la de porción de caba
llos cansados , de los cuales he tenido que abandonar en el 
camino algunos por estar imposibilitados de dar un paso mas

Gon respecto d' éstp, Sr. Exorno., si para emprender mi 
marcha tuve que vencer, algunas dificultades que se me presen
taron, para mi viielta fue doble el trabajo , pues como quiera 
que la remonta nó estaba en un estado cual se necesitaba par* 
hacer una correría de esta naturaleza, con los pastos verdea 
que hubo, en Bejar.se puso de peor condición, en términos de 
que puedo asegurar á V . E . que de toda mi caballería no po— 
dia yo sacar 40 hombres^ con que darv una carga en un ca- 
so , pues mas de la mitad tenían que venirse arreando por 
no poder, hi* conrel, soldado que venia níortfado: asi és que 
mi precaución* se aumentaba por verme en aquel estado; pero 
afortunadamente hoy tengo la satisfacción de decir á V .  E . 
que he regresado de mi expedición sin lesión alguna, dejando 
bien puesto el hoíior de la nación y el de las armas que el Su
premo Gobierno y V . E < tu vierb a ‘á bien poner á mis ór
denes. .. . /*':•* ;Daré á Vv E. el pormenor de mi expedición lo mas pronto posible, y  recomendaré en él ¿ loí'Sreé» gefes , oficiales y tro-



pa que Kan sufrido privaciones y  fatigas de mucha considera
ción por cumplir con su deber como buenos mejicanos,

Dígnese V .  E. admitir las seguridades de mi distinguida 
consideración y  respeto muy debido.

A l  trasladarlo á V . E para conocimiento del Excmo, se
ñor Presidente 110 creo por demas manifestar e que desde 
principios de Enero hasta la salida de la expedición remití al 
expresado Sr. general V á zq u e z  24?) caballos * comprados de 
lo s  mejores que pudieron encontrarse en los departamentos de 
mi cargo, ademas de los que y a  tenían los cuerpos y  algunos 
á dos por plaza: de manera que si dicha remonta llegó en mal 
estado ocasionando algún atraso , fue tanto por haber tenido 
que atravesar una distancia enorme para llegar á la frontera, 
como porque se estropeó en la larga y  penosa marcha que de 
ida y  vuelta hizo la expedición que se relaciona , transitando 
en desiertos donde muchas veces escasea el agua.

Recomiendo á V .  E .  de nuevo á los valientes que acome
tieron tan arriesgada empresa, y muy particularmente al de
nodado general V á zq u e z  que con tanto acierto supo conducir
l o s , cumpliendo con las instrucciones que con aprobación de 
esa superioridad se le dieron.

T an  luego como reciba el detall de dicha expedición lo 
trasmitiré á V .  E . para que se instruya de cuanto eu ella se 
practicó, de lo que se quitó al enemigo y  de las ventajas que 
Se adquirieron.

Dios &c. Cuartel general en Monterey Marzo 19 de 
l 8 4 2 -^M ariano A r is ta .= E x c m o .  Sr. Ministro de la Guerra.

Número 2 io .-= E xcm o . S r . : E l  Sr. general D. Rafael V á z 
q u e z ,  con (echa 7) del actu al,  me dijo desde su campo en el 
Chacón lo que copio

Excmo. S r . : La  Providencia hasta ahora favorece mis ope
raciones; y  e l la ,  á la vez que proporciona triunfos á las armas 
de I a nación que se me han confiado, producen beneficios prin
cipalmente á los habitantes de Bejar , que desde hoy han co
menzado á recibirlos á virtud de una derrota que se ha dado 
á los indios tahuacanos que constantemente los hostilizan y  les 
causan danos de la mayor consideración: los términos en que 
esta se verificó íue del modo siguiente:

Anoche mandé dos espías: á Bejar para que me informasen 
dé todo cuanto al 1 i ocurriera ; y  al llegar al lio de Medina ob
servaron en una loma inmediata á ocho hombres, que 110 pu
dieron distinguir quiénes eran, pero que en el momento con- 
tramarcharon para dar parte de esta ocurrencia á la avanzada 
pías inmediata, la cual se encontraba situada en este punto, y  
la mandaba el teniente coronel graduado D . Calixto Bravo.

Este g e f e , á la vez que me mandó el parte respectivo, 
¿alió con 4 4  hombres á hacer el reconocimiento de la clase de 
¿rente que era la que se había avistado ; y  como que aquellos 
habían observado igualmente á mis vigías, vinieron siguiéndo
las , y  esta lúe la razón por que Bravo se encontró con una par
tida de cerca de 4̂ > indios tahuacanos , á los cuales en el acto 
los batió; y  á pesar de su conocida bravura y  decisión para 

;pel ear , fueron derrotados enteramente, quedando en el campo 
de batalla siete muertos , que todos han visto , y  porción de he
ridos, que es muy natural hayan tenido, lo que les obligó á 
h u i r , y  que solo pudieron escapar de nuestras armas por un 
espeso bosque que íes 'favoreció su fuga.

Este e s ,  Excmo. S r . ,  el triunfo adquirido hoy á las cu a 
tro de esta tarde, que solo podrán apreciar los que conocen 
Ja clase de enemigos con que se han batido nuestros soldados; 

y  lo mas singular y  que me llena dé mas satisfacción es que 
por nuestra parte no hayamos tfnido ni un solo herido, cuya  
circunstancia los ha admirado á todos, pues entiendo que nun
ca se han visto en el campo de batalla mas indios muertos, ni 
se ha dado ejemplar que las tropas hayan salido ilesas , como 
ha sucedido en esta vez , pues que no hemos tenido mas p ér
dida que l a ‘de un caballo-muerto-y otro herido.

Son conocidos los servicios que s» mpre ha prestado el ex- 
presado- teniente Coronel Bravo y  el capitán de la segunda 

-¿compañía exploradora D. Francisco C alvii lo ;  pero en esta vez 
no puedo menos que recomendarlos a V .  E .  por el buen com 
portamiento que him tenido y  decisión con que se han batido, 
pues a esta se debe el triunfo adquirido sin pérdida por nuestra 
parte , porque su intrepidez no les dio lugar á los enemigos á 
causarlas, y  por tanto los considero dignos de la gratitud n a-  

%cio n al, asi como á los valientes soldados de ki primera com
pañía permanente de Tam aulip as, á la de Bejar y  de la se
gunda exploradora de la frontera, que entraron en combate; 
V seguí? los informes que me han dado los referidos ofiri¿i- 
les , no hubo uno que dejara que desear en el momento de la 
¿ccion.

Tengo el honor de participarlo á V .  E . para su superior 
cono( imiento, y  para que si lo tiene á bien .se sirva elevarlo 
al del Supremo Gobierno para que la nación sepa los servi
cios de estos individuos, y  la patiia los defensores que tiene 
de sus derechos.

Dígnese pues V .  E .  admilir con este motivo la renovación 
que le hago de las seguridades de mi distinguida considera
ción y  respeto muy debido.

Disfruto la satisfacción de trasladarlo V .  E .  para noticia 
del Supremo Gobierno, recomendándole muy eficazmente al te
niente coronel graduado comandante de escuadrón D .  Calixto 
R r a v ó ,  y  al capitán de la segunda compañía exploiadora Don 
Francisco C a lv i i lo ,  que con valor y  entusiasmo pelearon con
tra los indios tahuacanos, cuya  tribu es la que se conoce por 
mas valiente entre los salvages, hasta obtener el completo 
triunfo que los hace dignos de recompensa, la que no dudo les 
será otorgada, para lo que. ruego á V .  E . ,haga valer su in
flujo en obsequio de tan buenos servidores cjs la patria.

Dios & c .  Cuartel general en Monterey Marzo tg de 18 4 2 .—  
Mariano Arista.=sExcmo. Sr. Ministro de Guerra  y  Mariua.-

Méjico 2 9  de Marzo.

Ayer hemos publicado los últimos partes del Sr. general 
A n s ia  sobre la correría verificada en T e j a s : el G o biern o , ai; 
ordenar las operaciones practicadas, solo se propuso hacer una 
incursión para-hostilizar al enemigo y  conocer el estado de de
fensa que podría presentar ? el resultado obteríido demuestra 
roa evidencia la faciJUad que hay v nó solo de  /reconquistar, 
sino de retener á  T e j a s , pues los Usurpadores de nuestro terri
torio^ qué toerced! 4  la-disfabcia rieran disfrutar cónrtranqui
lidad el trufo de sus depredaciones , han tenido un desengaño

bien fuerte y  sensible: apenas el soldado mejicano ha pisado 
el territorio , la fortuna lia coronado, sus esfuerzos, y  las mas 
brillantes victorias han recompensado sus afanes.

Estas victorias 110 son mas que los preliminares de las que 
la Providencia destina á nuestras armas: los aventureros que 
hau osado con la mas horrenda ingratitud , 110 solo usurpar el 
territorio que generosamente les habíamos franqueado , sino 
acometer nuestras poblaciones , serán muy seriamente escar
mentados , y precisados á reunirse á sus simpáticos amigos de 
Nueva-Orleans.

L a  nación toda desea con ansia recuperar su terreno usur
pado por los aveutureros; el Gobi-rno lo quiere y lo verifica- 
r á : con este objeto aumenta las tropas, y  no alcanzamos, en 
vista de esto, cómo se obstinan todavía algunos periodistas en 
impugnar el levantamiento de tropas y  el aumento de fuerzas: 
sin ejército no podernos triunfar , y  sin querer la pérdi.lu de 
Tejas 110 pueden oponerse á esta medida : la naciou universal- 
mente la aprueba , pues jamas se ha visto mayor empeño en 
las autoridades de los departamentos para presentar reempla
zos, que se duplicarían si fuese necesario. Los reproches vio
lentos á la administración pasada y  la pérdida de su prestigio 
se hacia venir siempre de la apatía con que vió el asunto de 
Tejas: no es fácil por consiguiente combinar cómo los mismos 
que echaban en cara á aquella el no poner los medios para su 
reconquista, critiquen hoy las operaciones del Gobierno diri
gidas a este fin.

L a  administración actual , que solo desea la gloria y  feli
cidad de la nación , está poniendo todos los medios para que 
se verifique pronto esta reconquista; y  á pesar de genios des- 
c< ntentadizos, sigue tomando con empeño las medidas conve
nientes á escarmentar á los usurpadores; y con la cooperación 
de todos los mejicanos, nuestro valiente ejército conseguirá sin 
duda extinguir nuestro descrédito y  nuestro vilipendio.

Nosotros entretanto damos los mas sinceros parabienes á 
los valientes defensores que han sabido con su coustancia y  su
frimiento, con su valor y  denuedo dar un dia de gloria a la 
p ati ia ,  y  de jubilo á los mejicanos; los felicitamos en nombre 
de la nación por la gloria que han adquirido prestando tan 
importante servicio: el amor y  gratitud de sus conciudadanos 
y  las bendiciones de la presente y  d é l a  generación futura se
rán su mas segura recompensa.

E l  Excmo. Sr. general D. Nicolás Bravo participa al Supremo 
Gobierno que 20 hombres de Queehultenango asaltaron la ha
cienda de San Sebastian Buenavista, asesinando en ella al juez 
‘de paz de dicho pueblo D . G abriel de la Torre y  á su her
mano. T an  pronto como se tuvo noticia de este crimen marchó 
una partida de tropa contra los asesinos , quienes en vano in
tentaron hacer una tenaz resistencia , pues dos quedaron muer
tos en la refriega , y  el resto aprehendidos y  puestos á dispo
sición del juez competente. El Excmo. Sr. Presidente ha reen
cargado al Sr. general Bravo continúe obrando con la activi
dad y  eficacia que ha manifestado para la aprehensión de los 
reos en su pronto ejemplar castigo , á fin de que sirva de es
carmiento a cualquier delincuente, y  evite vuelva á repetirse 
un crimen tan extraño como horroroso. Publicaremos mañana 
las comunicaciones oficiales sobre ese desagradable aconteci
miento. (D iario  de Méjico.')

A U S T R I A .

Viena  29  de Mayo.

Se asegura que en dias anteriores ha llegado i  esta nna no
ta de la Santa Sede concebida en los términos mas enérgicos, 
pidieudo en nombre de la cristiandad se proteja á los católicos 
de la Siria. (Gazette de Leipsik.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóadres 7  de Junio .

c a m a r a  d e  l o s  LORES.^Sesion del dia  7  de Junio•.

Contestando el duque de Wellington, á una interpelación de 
lord Kinnaird , dice que los fon ios que se perciban por conse
cuencia de la excitaoiou hecha por la Reina á la caridad p ú 
b lica ,  serán entregados á una comisión establecida en Londres 
desde 182.0 con el título de Comisión de socorros para la in
dustria manufacturera indigente, cu y a  comisión cuidará de ha
cer el reparto.

L a  Cámara acuerda que se presenten los documentos rela
tivos á las operaciones de esta comisión.

CAMARA DE to s  cottvxxs.^.Fin de la sesión de 6 de Junio.
Lord John Russell presenta un proyecto de le y  dirigido á 

cortar la intriga y  la corrupción electorales.
Las principales disposiciones de este proyecto so n :
Los que sostengan que se ha repartido á los electores di

nero , estarán obligados á presentar una lista que contenga los 
nombres de los electores.

L a  juuta electoral los citará para que comparezcan ante 
e lla ,  y  les privará de siis votos: si estos son declarados nulos, 
y  el candidato elegido no tuviese la m ayoría ,  se declarará la 
elección nula.

E n  el caso en que la corrupción electoral se hubiese veri
ficado, con exceso en un barrio, convendría castigar le,  p riván 
dole del derecho electoral. Sin e m b argo , como no es m uy fá
cil que se adopte por el Parlamento un bilí para privar a un 
barrio ó aldea del derecho electoral, se nombrará en este caso 
una comisión mixta, compuesta.de Lores y  Diputados para ha
cer la averiguación. Esta comisión la presidirá un Lord nombra
do por la Corona. Cualquier cantidad entregada á un elector ó 
á sus parientes, antes ó después de la e le cc ió n , se considerará 
como acto de corrupción.

Por último, será preciso suprimir el juramento de que n e  
ha habido corrupción , pprque en lo general este juramento 
llevará consigo el perjurio.

Sir Roberto P eel apoya él proyeéfh del b i l í , cuya presen
tación ei autorizada por la Cámara.

Sesión del dia 7  de Junio.

Lord A shtey  pide se le autorice para presentar un bilí re-* 
lat ivo á arreglar la edad y  el sexo de los jóvenes que se dedi
can al trabajo de las minas.

Una carta de Calcuta de 20 de A b r i l  dice que el coronel 
Dubois de J a n c ig n y ,  encargado por el Gobierno francés de 
vigilar la conducta de los ingleses en este punto , debe visitar 
algunos Estados septentrionales de las indias. Añade la carta: 
recibir cónsules franceses en las indias , es crear otros tantos 
depósitos en donde se tramen intrigas contra la Inglaterra.

Entre K o o rd-C ab o u l  y  la terrible garganta de Tngdullulc 
hay una distancia de 3o millas. E11 este espacio de terreno se 
encuentran amontonados l 53 muertos qife no han recibido se
pultura , v 4 á 53 cadáveres de .camellos.

Los miasmas fétidos han enviado al hospital en A l i - M u i -  
jid la mitad de los soldados del general Pollock. (Sun.)

F R A N C I A .

P a ris  g de Junio .

E l  Tolonés publica una carta que contiene nuevos porme
nores sobre el ataque de E l- A r r o u tc h ,  de la que extractamos
los párrafos mas interesantes :

Philippeville 22 de Mayo = A  las fres de la tarde del 20, 
eerca de f>3 árabes atacaron el campo de E l-A rr o u fc h ,  situado 
en el camino de Constantina , á ocho leguas de Philippeville. 
Luego que la guarnición del campo avistó al enemigo, se ex
tendió por todo el recinto de los parapetos y  esperó á que la 
columna árabe se aproximase hasta la orilla del toso. Entonces 
una descarga de infantería y  de dos piezas de artillería ca r
gadas á metralla introdujeron el desorden en las filas de la 
columna enemiga, en tanto que unos i c o  caballos de los ca
zadores y  spaliis formados eu dos pelotones sal i.-ron al campo 
por un punto opuesto, y  cargaron por derecha é izquierda á la 
masa de kabilas , acuchillando un gran número de ellos y per
siguiendo á los fugitivos hasta cierta distancia: han quedado 
cerca de 200 cadáveres en el campo de batalla: aun se ignora 
el número de los heridos.

Hecha la primera descarga, los soldados del tercer b ita»  
Uon de lijeros de A l  rica salvaron el foso al grito de " á  la ba
yoneta.”  A l  propio tiempo el comandante superior gritaba " a l 
to’*; pero estos intrépidos corredores respondieron á su vez: 
"e l  tercer batallón no conoce la voz de alto” , y persiguieron 
al enemigo con el rnayor encarnizamiento, hicieron prisionero 
á un morabito después de haberle dado tres bayonetazos , y  le 
entregaron al comandante superior del campo.

Según noticias, la columna de los árabes había sido reunida 
por un morabito de grande influencia entre ellos, llamado Zizer- 
D o u d y , quien hacia algún tiempo que estaba fanatizando á lo» 
montañeses, y  había llegado ú persuadirles que los franceses no 
podrían resistirles: que él era el enviado por el Profeta , y  
que toda resistencia por parte de los franceses era inútil. T o 
dos los árabes llevaban consigo sus familias y  tiendas, c r e 
yendo acampar aquella noche en E l-Á rr o n tc h .  Para sostener 
el espíritu de sus gentes , el morabito escribió una carta al co
mandante superior exigiéndole 3o 3 francos ó la evacuación del 
campo.

Hemos tenido cuatro heridos en este encuentro ; un oficial 
de cazadores qu e ,  según se d ice ,  ha muerto por su mano ocho 
árabes durante la carga ; un brigada á quien mataron el caba
llo 5 un soldado y  un cazador del regimiento núm. 22;

Todas estas noticias se han sabido por un bagajero, anfiglú» 
militar del tren de equipajes, y  que él mismo ha quemado 
cuatro paquetes de cartuchos con una escopeta de dos caño» 
nes. (Consté)

Escriben del Luxemburgo con fecha del 5 : . .
A  las seis de la tarde de a yer llegó el R e y  Guillermo rt al 

fuerte de Fetschenhoff, adonde le estaba aguardando la guar
dia de honor á caballo. S. M. ha sido recibido por las autori
dades, y  se trasladó á los edificios de la antigua remonta de 
W a lf e r d a n g e ,  que al electo han sido adornados con el mayo’* 
lujo. Es una verdadera residencia R eal en un valle encantador.

E l  R e y  ocupa la parte baja del edificio: el piso principal 
está reservado para los duque de Orleans y  de Nemours en é l  
caso que traten de hacer una visita ai R e y .

Se cree que S. M . permanecerá en dicho punto unos o d io  
dias. (Id.)

Esta mañana han llegado al puerto de San N i c o l á s , donde 
permanecen anclados en este momento, los tres barcos de vapor 
de los Estados romanos , mandados por oficiales y  tripulado» 
por individuos de la marina romana. .La construcción de lo» 
barcos es de una'figura elegante , pero de poca cabida ; su lar» 
gó nb excede de 2 5 metros. Llevan en la popa el pabellón ro^ 
mano con las armas de la Iglesia. (Id.)

Se lee en el M orning-H eralJ t periódico ministerial;
Podem os, apoyados en una autoridad digna de fe,,.des*» 

mentir formalmente los rumores que últimamente han circula-» 
do acerca de una supuesta disidencia entre los Gabinetes cíe 
Francia y la Inglaterra. Afirmamos sin temor de sCr desmen
tidos que nada ha ocurrido entre los dos Gabinetes que pueda 
interrumpir sus relaciones amistosas. (Id.)

L a  Gaceta de Silesia  anuncia que una parte considerable 
de la ciudad manufacturera de B e lch a to w , en el círculo de 
Pe tr ik an iw a n t, en Polonia , ha sido destruida por un incendio*

(Idem.)

El Emperador de Austria  ha dado io o 3  f?r. para socorro 
de los incendiados de Hamburgo , y  el R ey de Baviera t 53*

(Idem.)

L a  Gaceta del Estado de P'rusia contiene una orden del 
Gabinete, dada éii Posfdam el 22 dé A b r i l , concerniente á la 
renóvación dé las ifivestid tiras féítdále* por ’S^M . el R e y  rei
nante. E n  su consecuencia todos los poSécdórei de fitiídós están



obligados á pedir la renovación de las in v e st id u ra s ,  y ;>sa lis fa-  
cer  los derechos debidos al tesoro.

L a  misma orden exime á todos los poseedores de feudos de 
las penas en qu e  hayan  incurrido por 110 haber llenado sus de
beres feu dales ,  con tal qu^ la infracción  1x0 h a y a  sido causa 
de la p érdida del leudo. (D cbats.}

L a  Gaceta de Londres  p u blica  boletines ofic iales sobre la 
•victoria obtenida por el general P o l lo c k  en el d e s f i l a d e r o  de 
K-hiler , y  haber e va cu ad o  los A fg h a n s  el puerto de A l i - M u s -  
jid. L a s  tropas de M ahá  R a jah  Slierosinli de L a b o r  se lian 
con du cid o p e rfec ta m e n te ,  y  los sikhis  en el ataque del desfila - 
clero han perdido tanta gente  como las ti opas de S M . y  las 
del G obie rn o  de las Indias. A l  teniente coronel P a lm e r  se le 
f o r m a r á  consejo de gu erra  por haber querido rendir la  c i n d a 
dela  de G lnizu ée.  T a m b ié n  se formará una sumaria  sobre la 
co n d u cta  de las tropas en C ab o id .  (/</•)

H allam os los siguientes é interesantes detalles en una carta 
escrita  de Suez el 21  de A b r i l  por el doctor L a b a l , cirujano 
al  servic io  del v ire y  de E g i p t o  :

Suez va  adquiriendo de dia  en dia  la  mas gran de  i m p o r 
tancia.  Su posic ión geográfica entre t i  M editerráneo y  el mar 

• R o j o  ofrece un cam ino fácil y  rápido á los viajeros q u e  v u e l
v a n  de la India . D espués qu e  la firme administración de M e -  
lx em et-A li  ha procurado una seguridad com pleta  á los viajeros 
q u e  atraviesen el E g i p t o ,  único  pais musulmán donde se en • 
c uentra  esta s e g u n d a d  , el is tmo de Suez será cada vez mas el 
gran  camino por el que  nuestra c iv i l iza ció n  se dir ija al A s ia  y  
á las costas orientales del A fr i c a .  E l  mar R o jo  , anteriormente 
tan hospitalario para los cristianos , al presente se halla a b ie r
to al com ercio y  la industria de lodos los pueblos En S uez,  Kos- 
seir, G e d d a ,  l\Íass¿iounad y  IMoka se hallan establecidos agentes 
consulares franceses é i n g le s e s ,  r ivalizando en celo para dar  
asistencia  á los viajeros y  al comercio de las diteientes nacio
nes de E u ro p a.  E ste  es un nuevo cam p o de intereses rivales 
q u e  acaba de abrirse  para la F ra n c ia  y  la Ing laterra .  Esta  lu
ch a  tan pacif ica es un homenaje rendido á la inte ligencia  del 

's ig lo  X T X .
L a  industria  y  el comercio sientan las primeras bases;  mas 

tard e  la c iv i l iza ció n  de O riente  será el d igno complemento. E l  
servic io  de barcos de v a p o r  en el mar R u jo  se hace con tanta 
regu lar ida d  como en los mares de E u ro p a .  Estos barcos hacen 
la t r a v e s ía  de B o m b a y  á Suez,  tocando en A d e n ,  en veinte dias,  

' y  Á C a lc u ta  en un rúes. Lo s vapores de una y  o tr ;q c o r re sp o n 
dencia desem barcan en K o ss e ir  los viajeros que quieren v e r  el 
alto E g i p t o  , y bajar el N i l o  desde K e n e  al C airo.  D o s  dias de 
xnarcha en drom edario bastan para l le g a r  desde K o sseir  al rio. 
L o s  pasajeros que continúen su camino derecho hasta Suez 
hallan  en esta c iudad las dil igen cias  inglesas y  francesas que 

'a traviesan el desierto hasta el C airo  en menos de 24* horas.
D e sd e  este ú ltim o punto h a d a  A le jan dría  han establecido 

los ingleses un servic io  de pequeños vap ores q u e  bajan al N i l o  
,en un solo dia. U n a  vez  l legados los viajeros á la oril la  del  
M ed ite rrán e o  tienen á su disposición los vapores ingleses y  
franceses para  dar su v u e lta  á E u ro p a.  H a y  una circunstancia 
d ig n a  de n otarse ,  y  es q u e ,  grac ias  á la abolic ión  de la c u a 
rentena en S ou th a m p to n ,  se l le g a  á L o n dres  y  á Paris  m u ch o 
mas pronto pasando por In g laterra  q u e  abordando d ir ec ta — 

.mente en M arse lla .  E n  e fe cto ,  los barcos de vapor,ing leses  q u e  
v a n  directam ente de A le ja n d r ía  á Southampton hacen  su tra
vesía  en 15 ó 1 6  dias.

A  su l le g a d a  á este puerto no están los pasajeros someti
dos mas q u e  á una cuarentena de o b servac ió n  de 2 4  h o r a s , y  
es evidente qu e  l legan  mas pronto á L o n d re s  y  Pa r is  por este 

.rumbo q u e  desem barcando en M a r s e l l a , donde se les somete ¿í 
una cuarentena de 25 d ia s ,  cuarentena en qu e  la  exageración  
fundada sobre antiguas preocupaciones causa á los marselleses 
el mas grande p e r ju ic io ,  y  que debetiu  reducirse á cinco duis 
c uánd o se ve qu e  durante la travesía no hay  muertos ni en fe r
mos á bordo. P e ro  la razón difícilmente triunfará de 1111a rutina 
con vert ida  en articulo  de le para los habitantes de M arse lla .

A l  c on tra r io ,  el excelente  sistema de correspondencias de 
l o s  ingleses hace q u e  los despachos y  com unicaciones de la 
"India l legu en  a Lon dres y  Paris  en menos de mes y  medio . 
Se empleaba cuatro veoes^mas de tiempo cuando había que dar 
la gran  vuelta  del cabo de B u e n a  E sp eranza ,  Si l lega  á r e a l i 
zarse el p ro y ec to  de una correspondencia igu al  entre Suez y 
la  isla  B o ib o n  , nada tendremos qu e  envidiar á los ingleses en 
«el mar Rojo.

Siendo el puerto de S uez el punto intermediario mas im 
portante de esta linea de com unicación  con el O céan o indiano, 
seria  de desear , por el ínteres general y  por el progreso bu-? 
m an itaiio  , q u e  esta c iu d a d  quedase para siempre en poder de 
Tin G o b ie rn o  neutral com o el de M e h e m e t - Á l í .  E ste  seria el 
soló medio de gú árdarlá  l ibremente asequible  á todos los pue
b lo s  del O riente  y  O cciden te .  B ajo  este punto de v i s t a , Suez 
ofrece  una fisonomía m u y  curiosa  y  d igna  de estudiarse en e s 
te momento. En trente .de  la casa del cónsul ingles se halla  la  
.de -nuestro estimable  agente consular M r .  N ic o l á s  C o s t a , en 
donde todos los franceses rec iben  la a co g id a  mas hospitalaria, 
3bá p r im era  es la reunión ordinaria  de todos los negociantes y  
encargados dé las administraciones financieras e industr iales 
q u e  :lu In g laterra  e nvía  a U  India  ̂ en tanto que.se  ven con-s* 
Currir  mas particu larm en te  k la segunda los hombres de c ien 
cia , los v ia je ro s ,  los naturalistas íra n cés ’es , los misioneros ca
tó licos q u e  vienen á exp lo ra r  las oril las del mar R o j o ,  las c o s -  

/tas de la  A  r a b i a ,  la  Abis in ia; ,  las lejanas rcgioires d e l : A s i a  
o&ieñfal y  d é  la In d ia  c h i n a . 'A s i  es com o se denotan las ten
dencias p articulares de las dos n a c io n e s , y  é l  mas perfecto  
a cu erdo  reina entre ellas ; de una parte  y  otra no se ven mas 
q u e  atenciones y T c ivil idades d e  todo género. E sp eram os q u e  
n ingún incidente  político vendrá  á destrijir  esta hermosa arm o
nía tan proWcíib&á á la causa ge n eral  de la  c iv i l iza ció n .

NOTICIAS NACIONALES.
I S L A  D E  C U B A .

P uerto-Principe 1 6  de  A bril

AL O C U C IO N .
V e c i n o s  de  Ñ u e v i t a s . = M i  constante y  eficaz deseo de p ro 

porcionar naciente v i á d a d to&á- lñ protéembii q u e  mere

c e ,  y  de p ro m o ver su fom enfo por cuan'os me líos se hallen á \ 
ini a l c a n c e ,  me ha decidido á v is i ta r la ,  postergando otras inu- 
chas atenciones para enterarme de sus necesidades y  de los 
medios mas adecuados do satisfacerlas.

L o s  intehees c u y a s  propiedades fueron v íct im a del in ce n 
dio o cu rrid o  el 2 4  de J u l io  de 18 40  serán los prim eros de 
cuyos intereses me ocuparé.  R eun í  ios ya los fondos que ¡para 
su socorro ha pmpmvinu.vdo la caridad p u b ln  a , se d isU ib u i ián  
en justa proporción á les perjuicios.

E l  ornato de la c iudad y  ¡a rectificación de su plano se
rán también objeto de mis cuidados. U n  1 ul«-res mal entendido 
hace qu e  los particulares alteren en su propio d¿iño las m e d i
das mus acería .las , y  es preciso evitar que los deleetos de d e 
lincación qu e  alean a P u e r to -P r in c ip e  se trasmitan á N u e — 
vitas.

E l  a g u a ,  este artículo  tan necesario para el hombre y  p a r í  
todos los seres , hace m ucha ialtu en N u e v i lu s .  L o  que tengo 
nido de la escasez y  mala  cal id ad  de la q u e  en general se con
sume y  de su carestía lio tiene e jem plar y  hasta parece i n 
creíble. T a n  enorme mal exige  un remedio h e ro ico:  tal debe 
l l a m á r s e l a  destrucción de la palizada q u e  desde 1 8 2 1  tiene 
obstruido el curso del Zara m a gua ean .  Pongám osla  por obra.

C uen to  para todo con la cooperación de los nueviteros, 
p rin cip al  y  directamente interesados en la realización de mis 
p r o y e c t o s ,  y  con el patriotismo y  los conocimientos del señor 
subdelegado D .  J o s é  P a b lo  G u e rra  , que con t a n t o  celo se ha 
ocu p ado siempre del progreso de esa c iudad. E l  E x cm o . señor 
capitán ge n era l 'm ira  con ojos paternales todos los pueblos fe
lizmente sujetos a su mando , y  espero de su rectitud y muni
ficencia  qu e  ha de franquearnos los auxil ios que necesitamos. 
H é  a qu i  el objeto de mi vi¿ije: sépanlo t o d o s ,  y  concurran  
co n m ig o  á su ejecución.

N u e v ita s  1 4  de A b r i l  de 1 8 4 2 .  “ V u e s t r o  teniente g o b e r
nador , C a r m e lo  M artín ez .  ( G. de P . P .)

T rinidad 14  de A b r il .

E n  la  tarde del T 1 del corriente colocó con toda solemni
da d  la prim era  piedra de la n ueva ermita de Santa C r u z  ele la 
P iedad  el E x c m o .  Sr. D .  N a rc iso  L ó p e z  , comandante gene
ral del d e p a rta m e n to ,  asistiendo al acto en calidad de testigos 
presenciales el Sr.  coronel de ingenieros D  F ra n c is co  J a v i e r  
P a rd o  P im entel y  el Sr. D .  A le j o  Izn a ga .  A l  E x c m o . Sr. D on  
J u a n  G u i l le r m o  B eq u e r  , que también debió  asistir á este acto 
como uno de los celosos patricios promovedores de la erección 
de la capilla  , le  im pidió verif icarlo  el estar enfermo.

E11 lu gar  de la antigua  ermita qu e  existe  en estado Ruino
so , en el punto que llaman de  la B a rra n c a  , se erige  la nueva 
del otro lado del rio T a l l a b a  en terreno qu e  ha cedido el c a 
ba llero  regid or D .  Josú Ign ac io  de Z a  vas.

U n a  m u y  numerosa con cu rren cia  asistió a este solemne a c 
to religioso ; y  varias señoras que se habían trasladado á aquel  
punto en carruaje,  dejaron este para ver de cerca  la sagrada c e 
remonia de la bendic ión de la  piedra. L a  Santa C r u z  que des
cansaba en esta ,  estaba como encerrada en una cap il la  de p a l
mas. L a s  palmas , la  C r u z  , la con cu rren cia ,  el pintoresco pai
saje de  aquello s  c a m p o s ,  p r iu cip io  del valle  de los Ingenios, 
form aban una escena p a tr ia rca l  de los tiempos de D i e g o  V e — 
lazquez.

L a  música del br i l lan te  regim iento de E s p añ a ,  que tocaba á 
las inmediaciones de los cimientos de la nueva cap il la  , s u g i
rió la  idea ,  conclu ido el acto  r e l i g i o s o ,  de im p rovisar  un baile  
por fin de fiesta. Á  los 10  minutos de haberlo pensado sonaba 
la danza c u b a n a , y  alegres graciosas  jóvenes ba ilaban  en una 
casa inmediata  , también enramada de palmas.

E s  posible  fomentar la población  por este la d o :  si se v e r i 
f ica ,  deberá  este beneficio mas al buen deseo de su actual señor 
go bern ad or comandante gen eral  , y  en todo caso deberem os á 
su celo  religioso la elección de la n u e va  ermita de la  Santa C r u z  
de la P iedad. (Correo de T rin id a d .)

MADRID 1 6  DE JUNIO.

G o b ie rn o  político de la p ro v in c ia  de Santander. =  E x c e le n 
tísimo S r . : T e n g o  el honor de pasar á manos de V .  E .  copia  
del parte qu e  me ha d ir igido el ingeniero c iv i l  D .  A n to n io  L ó 
pez de las obras ejecutadas en la  carretera  de R ein osa  en el 
mes p ró xim o pasado.

D ios  g u ard e  á V .  E .  muchos años. Santander 10  de J u n io  
de 1 8 4 2 . — E x cm o . S r . = D i o n i s i o  de E c h e g a r a y . = E x c m o .  S e 
ñor Secretario dé E sta do  y  de i  D e sp a c h o  de la G o b e rn a c ió n  
de la Península.

M e s  de M a y o  de 1 8 4 2 .  = s C ar re te ra  de Reinosa.  =» T r o z o  
q u e  com prende 2 ! ¿  leguas desde Santander á A l a r  del R e y . n  
R e la c ió n  de las obras de reparación  y  n ueva construcción  que 
se han ejecutado en dicho trozo de  carretera  en el e xp resa 
do mes.

Reparaciones.

p i  4 4  varas de extensión de  carretera  b a chead a.
$ 0 8  varas de extensión de carretera  removida.

801 3 varas de extensión de c arretera  recargada.
1 0 2 4  varas de extensión de carretera m achacada.
0 4 9 3 ,  varas de extensión de cuneta abierta.
2 9 2 0  varas de extensión de  paseos formados.

3 a lcantaril las desembrozada*.

Obras Aé nueva construcción.

1 1, 5$ ó  pies cú b ico s  de manipostería  con mortero.
1 , 0 2 4  P,es cúb ico s  de sillaiv jd con mortero.

3 í , 4 ^ 0  pies cúb ico s de manipostería efi secó.
63o  varas cúb icas de terraplén. 1
4 1 0  varas cubicas dé desmonte en roca.

Santander 8 de J u u io  de 1 8 4 2 . = A n t o n i o  Lcfpefc.f=J5s c ó -  
p i a . = E c h e g a r a y .

E l  celoso director actual de presidios D .  P a sc u a l  M aria, 
C u e n ca  ha presentado al G o b ie rn o  una i lu strad a  y  extensa m e
moria de los trabajos y  mejoras hechas ¿ y  ^  hn* q u é  sé p r o 

pone h a c er  en aquellos establecim ientos ,  fien lo en*re otra- L  
de construir  vestuario uni iorme para todos los confinados con 
ventajas de economía y aseo , que dífieilrneute podrían c on c i 
llarse á no ser por la esmerada constancia  de este b-meméin'  « 
funcionario,  E n  todos estos trabajos resalta el celo infatigabh.* y  
dist inguido dei d i r ec t o r ,  y  sus fi lantrópicas miras de n'Ojwi.ir 
unos establ ecimientos,  que habiendo sido ha'da ahora .urrq L'* 
receptáculos de c r i mi nal es ,  habrán de convert irse en lo s u c e s i 
vo en asilos do beneficencia n.tru mejorar las costumbres de lo* 
desgranados  que un día podrán v o l v er  corregidos á la socie
dad que temporalmente los alejó de su seno.

E l  director  C ue n ca  en a l g m n s  de sus disposiciones ha obra
do con tal acierto y  en tan perfecta armonía con los principios 
y  sentimientos del  G o b i e r n o ,  que ha sabido conci l iar  el justo 
rigor  que  exige  la vindicta publ i ca  con la lenidad y  dul zura  
q u e  la humanidad y  las laces dei  -siglo recomiendan.

Y  el R e ge nt e  del  R e m o ,  de quien han merecido el mas al
to aprecio las importantes tareas de esto beneméi i to  funciona
r i o , 110 Solo ha dignado aprobar  cuanto propone en la m e -  
mo; ia  y  proyecto expresados ,  sino que  autorizándole a m p l i a 
mente para que  lo* ponga en e jecución en c u m i o  de sus a t r i 
buciones d e pe nd a,  lia mandado ademas se le den las gracias,  y 
que por medio de la G a c et a  del Gobi erno se le dé este p u b l i 
co testimonio del  aprecio y consideración que ha merecido 
de S. A ,

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  Y  A R B IT R IO S  

DE AM O RTIZ ACIO N .

R e l a c i ó n  d e  l a s  f i n c a s  u r b a n a s  q u e ,  s e g ú n  l o s  d a t o s  
q u e  e x i s t e n  e n  e s t a  d i r e c c i ó n ,  p e r t e n e c e n  a l  c l e r o  
s e c u l a r ,  c o f r a d í a s ,  e r m i t a s ,  s a n t u a r i o s  & c . ,  y  r a 
d i c a n  e n  la  e x p r e s a d a  p r o v i n c i a ;  c o n  e x p r e s i ó n  
d e l  n ú m e r o  d e  c a d a  u n a ,  c l a s e ,  c o r p o r a c i ó n  «i q u e  
p e r t e n e c e n ,  s u  s i t u a c i ó n  y  r e n t a  a n u a l  e n  r e a l e s  
v e l l ó n .

Provincia de Valladolid.

( C o n t i n u a c ió n . )

417 .  Una casa perteneciente á la cofradía de San J u a n  y  San A n 
drés , en Melgar de ahajo.

1 1 8 .  Un molino perteneciente á los canónigos de Cobadonga,en  
Mcigar de a r r ib a ,  rn rio Cea. Renta 12 1  fanegas de trigo.

419 . Una casa panera perteneciente á ia fabrica de Santiago, calle 
M ayor de rio  Cetu

420. Una panera perteneciente á la fábrica de Fuenteoyuelo, en 
la plaza.

421 .  Id. id», calle de la Iglesia. Renta 95.
422» Un lagar id .,  calle de la Iglesia.
423. Una panera perteneciente á la fábrica de Gordaliza de la Lo

ma , tras de la plaza.
424. Id. perteneciente á la fábrica de Gaton.
425. Id. perteneciente á ia fábrica de H errín ,  calle de la Viriegna.
426. Un lagar id .,  en la plaza.
427. Una panera perteneciente á la fábrica de la iglesia de Herrin ,  

calle Mayor.
428. Una casa perteneciente á la fábrica de Oteruelos de Campo*, 

junto al cementerio. Renta 40.
429. Un solar de casa id .,  junto al cementerio.
430. Una panera id., junto al cementerio.
431 .  Un solar de casa perteneciente á la cofradía del Rosario , ju n 

to á la iglesia de Oteruelo.
432. Una bodega perteneciente á la iglesia parroquial del Rosario, 

plazuela de la iglesia de Roales.
433. Una panera id .,  plazuela de la iglesia de Roales.
434. Id. id. , calle del Eslamo de Roales.
435. Id. perteneciente á ia fabrica dei Salvador de Urones, callé 

del Correo.
436. Id. perteneciente á la fábrica de San Tevas de Campos, calle 

Mayor.
437. Jd. perteneciente á la fábrica de la parroquia de Santa MarzU 

en Mavorga, calle Mayor.
438. Id. id . ,  calle Mayor.
439. Id. perteneciente á la fábrica del Salvador de Rioponel.
440. Id. perteneciente á la fábrica de Villarnete .
4 4 1 .  Una casa perteneciente á la fabrica de Villarnete. R en

ta 120.
442. Una panera id ,  calle Mayor.
443. Dos solares id . ,  calle Mayor.
4 1 1 .  Una pnn<ra perteneciente á la fábrica de Vi llacarralda. i
445. Id. perteneciente á la mitra de León, en Yii lacarraida.
446 . Una panera perteneciente á la fábrica de Yil lacreces.
447. Jd. perteneciente á la fabrica de Viilafrades.
448. Una casa y  un solar perteneciente á ia capellanía de San IL  

defonso de Villafrades. Renta 40.
449. Un solar perteneciente á la fábrica de Vi í lanueva  de la Con* 

desa.
450. Una panera perteneciente á la fábrica de Santa María dé la

Magdalena, en V i l la  de la Union. ... J
451 .  Una casa perteneciente á Iá fábrica de Valbueña de Dfiúro*

en la calle de San Salvador. Renta 100 . .. 1 ó
45$. Una panera id.,  en la Raza, >
455. U 11 Jagar id . ,  cotarro de .San Pedro. ví
454. Una bodega id .,  cotarro de San Pedro. •
455. Un lagar perteneciente á la cofradía de Santa Cruz de V á l -  

buena de Duero , San Pedro. . ..
456. Una casa perteneciente á la fábrica de Quintanii la  de arriba^ 

en el casco del pueblo.
457. Un lagar id . ,  en las bodegas.
458. Una cuba id .,  en las bodegas. '
459. Un lagar con paneras perteneciente á la parroquial de Quin- 

tamlia de a r r i b a , en el casco del pueblo.
460. Una bodega perteneciente á I3 cofradía de Sania Cruz de Y’ah-i 

buena de Duero, San Pedro.
461 .  Una cilla perteneciente á la cofradía de la iglesia , en la pl$«* 

zuela de esta en Musquillo. r . .
462 .  Una panera perteneciente á la  iglesia de Baliabonc,; caRfj

• Real. -  ,
463. Una bodega i ti., calle Real. Renta 10.
464. Una panera id.,  calle Real. . « tl
465. Un lagar perteneciente á la Fábrica de Bocos, callé dé la f i é *

. zV. Renta 20.
466.‘ Una panera id , calle de la Plaza.
467. Una pañera perteneciente á la fabrica de Gampaspero, callé. 

Real.
468. Medio lagar perteneciente á la cofradía de Á n im as  de Castr i-  

! lio de D u ero , calle del Medio.
469 .  Una cuba id .,  bodega dé Ibs Águstinq*. Esta cuba y ,e l  ante-  

ribr lagar rentan 50.
470. UTn. granero perteneciente al cu¡ralp de Castril lo  de Duero,

; c'allV de Sanfa María. . , i ; . q
• 4^1. Una panera perteneciente ,á, la ^fábrica de Canaleja* > e n e » U
j pUébfO. ‘ ( < : ,
i 472 .  Un lagar id . , en Canalejas. , , . . ; :

473. Una bodega ¡d . ,  en Canaleja*



474.. Una pasa perteneciente i  la ermita de nuestra Señora del 01- 
m.ir , junto á esta.

175. Una cerca perteneciente á la fábrica de Cogeees del Monte, 
plaza de la Iglesia.

476. Üti lagar id., plaza de la Iglesia.
477. Una cilla y  lagar perteneciente a la fábrica de Corrales, ca-  

lle Real.
478. Una bodega, cuba y  cubillo id . ,  cuesta del Molino. R en

ta 15.
471). Una bodega y  cubo perteneciente á la cofradía de la Cruz, 

cuesta del Molino.
.480. Un solar perteneciente á la cofradía de Animas de San Mar

tin en Carriel,  Fuen ten ueva.
481. Una cuba id.,  bodega de los A bu jei illos.
48*2. Un colmenar perteneciente á obra pia de San Antonio  en

Cas tro verde, fuente de San Antonio.
485. Dos corrales id . ,  en Valdecerban.,
481. Una casa perteneciente á la fabrica de Cubillas de Santa M a

na  , calle que sale a Trigueros. Renta 70.
485. Una panerilla id . ,  plaza Mayor.
486. Una panera y lagar id . ,  casco de la "Villa.
487. Una casa panera y lagar perteneciente á la f 'br ica  de Esque- 

viiias , en la pkiza.'
488. Una casa perteneciente á la fábrica de Encinas, calle del E m 

pedrado. Rente. 50.
480. Una panera id.,  calle del Empedrado.
400. Un lagar id., a los lugares de abajo,
401. Id. perteneciente ;i cofradía de Santa Cruz en Langayo, ca

rril no de las Calle.acias. Renta 56.
402. Una panera perteneciente á la fábrica de Santa Cruz en Lan- 

gnyo , calle de las Tercias. Renta 110.
405. Un lagar id . ,  calle de las Tercias. Renta 90.
•15 i. Una casa perteneciente á la fabrica de Fontellida , puerta 

Csrricn.
405. Una casa lagar id . ,  puerta Carrion.
496. Un lagar y panera perteneciente á la iglesia de Manzanillo, 

calle Real.
497. Dos lagares pertenecientes á la fábrica de San Miguel de Reo- 

yo  de Peñaliel, en e.-Xe pueblo. Renta 150.
498. Un pozo pc.r.i nieve perteneciente á la cofradía sacra mental de 

San Miguel de Reoyo de Penaíiel, en Peñaliel. Renta 120.
499. Una casa perteneciente á la cofradía de San Roque de R eoyo 

de Peñaliel, en Peñaliel. Renta 80.
500. Dos lagares pertenecientes á la fabrica de la parroquial de 

Santa María, en Peñaliel. Renta 400.
501. Un lagar y panera pertenecientes á la fábrica de la parroquial 

del Salvador , en Peñaliel.
502. Id. id . ,  en Peñaliel.
5 )5 .  Id. id . , en Peña fiel.
501. Una bodega con 19 cubas id., en Peñaliel.
505. Una bodega con cuatro cubas id.,  en Peñaliel.
506. Un lagar perteneciente al cura y beneficiados de San Vicente, 

en Peñaliel. Reuta 120.
507. Una casa perteneciente á la fábrica de la parroquia de M eli -  

da , arrabal de Peñaliel. Renta 50.
508. Una panera id.,  arrabal de Peña fiel. Renta 50.
509. Un lagar id , ,  arrabal de Peñaliel. Renta 80.
510. Una casa perteneciente á la fábrica de la parroquia de Pes

quera de Duero, en este pueblo.
51 í. Un lagar id .,  en el mismo puebla
512. Id. id. , en el mismo pueblo.
515. id. id . ,  en el mismo pueblo.
514. Una bodega id., en el mismo puebla
515. Una panera id . ,  en el mismo pueblo.
516. Un lagar perteneciente á la fabrica de Tompedraza, en T o m -  

prclraza.
517. Una panera id., en Tompedraza.
51S. Una ca.sa perteneciente á la cofradía de San Bartolomé de 

Tompedraza, en Tompedraza. Renta 50.
513. Una panera per terreciente á la iglesia de San Llórente, eallc 

Nueva.
529. Una bodega id.,  al bospital. Renta 6.
521. Una casa cilla perteneciente á la iglesia de Torrescarcella, en

este lugar.
5*22. Um  casn cilla perteneciente á la iglesia de Olmos de Peñaliel, 

junto i  la iglesia. Renta 50.
525. Un colmenar id. , en Pecilgas. Renta 40.
521. Una casa cilla id. , en el cementerio. Renta 73.
525. Un lagar perteneciente á la iglesia de Valde A rco3. R en 

ta. 80.
520. Una panera perteneciente á la fábrica de Quintanilla de 

Abajo.
527. Un lagar id.
528. Una panera perteneciente á la iglesia de Roturas.

•.529., Un lagar y cilla id.
550. Un pajar id., calle de la Iglesia. Pvcnta 16.
551. Una bodega id.,  calle de la lglesia.
552. Una cuarta parte de casa perteneciente á la iglesia de Castri- 

lltifegefiego , Cuatro Calles. Renta 40.
555. Una panera id.
554. Dos lagares con paneras pertenecientes a la fábrica de Piñel

de abajo, á las Tercias. Renta 180.
*Of55. Tres sitios de cubas id., bodega de la Iglesia.
556. Una casa perteneciente á la fabrica de Piñel de arriba. Ren-?

la 50.
557. Una cilla id. Renta 67.

s' 558, r'Una casa perteneciente á la fábrica de Sanlibañez , calle del 
Cristo. Renta 40.

í l d .  id. , calle de la lglesia. Renta 60,
510. Id. id. , calle de la Iglesia. Renta 40.
541. Id. perteneciente á un beneficio vacante en Padilla de Due

r o ,  calle Real. Renta 90. '
542. Una cilla perteneciente á la fábrica en Padilla de Duero.

. # 4 5 . * Id.* perteneciente á la de Vitoria.
544. Una casa perteneciente á un beneficio curado,  calle Ancha 

de id. . U •• : ; •  • j  • b : .  • í ’
545. Id. perteneciente á la cofradía de la Cruz , en Vitoria.
546. Un lagar y pinera perteneciente á la iglesia de Rábano, ca

lle de la Fragua. Renfii 25 rs. y  14 mrs. ,
*•7)47. Un íagAr'fcT. J-áGos Lagares. R.enta 25.

518. Una mitad de un palomar y cerca perteneciente á un benefi
cio de la iglesia de ’ Káband , cascO del pueblo.

549. Id. id ,  y  de un beneficio que goza José Arran*, casco del 
pfmbia -

550. Una casa perteneciente á la capellanía de Juan de la Torre,
efclle^ReM'. R*ento 70. * ■* ;

551. Un lagar id .,  á los Lagares. Renta 37 rs. y  18 mrs.
552. Un colmeuar perteneciente á obra pia de Saia A ntonio  en,Tor

re Esgueva , prado de ¿an Juan.^Re’nta 350.
**635. Un pá]ar?cótrcorr ’al perteneciente á lá comunidad de la par

roquial de Santa María de Alae.os, calle de Carranua. Renta 6ÓL 
554. Una paneja perteneciente á Ja fábrica de Santa M a n a c a l l e  

de Z^baco. ñRáfn fá '300. ’ • -
555v Id. perteneciente al cabildo catedral de Salamanca, cable de 

Zábtíco: :-fV '* ’ * : '* ' ,,
556. Una bodega con bastos .id ., ,calle de Tabaco'. ‘ '

’ 557. Una'casa pertdííe^iéíitfc al beneficio de San Martin en Medina 
del C am po ,  calle de San Martin. Renta 96.

'558U Id. perteneciente á Ta fábrica de Santa María del Castillo, 
plazuela del Pan. Renata 240. .

>J!859 f ' kPi pertenecténte á' la 4 colegiata *dé M ed in a, calle de Sala-, 
manca. 9 ..

56p. Id. id . ,  talle de Carpintería, ‘

561, Uoa panera id., cañe de San Martin,
562. Una casa perteneciente a beneficiado de Santo T om as, calle

de Valladolid.
565. Dos terceras partes de un l a g r  perteneciente a la fábrica de 

Cüstromuño, junto á la iglesia.
561. Una panera cilla perteneciente á la iglesia de Carpió, juuto 

al palacio.
565. Id. perteneciente á la fábrica del Cam po, calle de Ja lglesia.
566. Una panera perteneciente á la iglesia deBruojos, plaza de la

Constitución.
567. Una casa perteneciente á la iglesia de Dueñas de Medina del 

Campo , calle Real.
568. Id. perteneciente á la fábrica de La Seca, calle Nueva. R en

ta 80.
569. Una bodega id.,  calle Nueva. Renta 600.
570. Una casa id., calle de Serrada. Renta 120.
5 7 L Una cilla ó panera id., calle de la Plaza.
572. Una cilla con su habitación baja, calle de la Plaza. R en 

ta 160.
573. Una casa perteneciente á la cofradía de Veracruz de Nava 

del R e y ,  calie de Traba neos. Renta 60.
574. Id. perteneciente al curato de Pozal de Guimas , barrio de 

A rri  ha.
575. Una bodega perteneciente á la iglesia de Pozal de Guimas, 

barrio alto. Renta 80.
576. Una casa perteneciente á la capellanía de Verea, calle de los 

Mejorados. Renta 80.
577. Una sala id .,  barrio de Arriba. Renta 3 rs. y  28 mrs.
578. Un pajar ir!., calle del Puchero. Renta 5.
579. Un lagar id., caite del Puchero. Renta 6 rs. y 21) rars.
580. Uua panera perteneciente á la fabrica de la iglesia, en la

Plaza.
581. Id. perteneciente á la de Castrejon.
582. Id. perteneciente á la iglesia de Boadilla del Campo, calle de 

los Molinos.
583. Una casa perteneciente á la capellanía de Puertas en Torreci

lla de la Orden , calle del Lobo.
581. Una pamra perteneciente á la fabrica de R ub í de Bracamon- 

te, calle del Lobo.
585. Una panera y  cilla id . ,  á las Cuatro Calles.
586. Una cilla .perteneciente á la fábrica y  beneficios de Rueda* 

en el Caso.
587. Una panera perteneciente á la fábrica de Fresne el viejo, 

calie Larga. Renta 84.
588. Id. perteneciente á la iglesia de Gomeznarro * unida á la 

iglesia.
589. Id. perteneciente á la de Marraleja de las Panaderas.
590. Un lagar, panera y  cilla perteneciente á la iglesia de L om o 

viejo.
591. Una eilla perteneciente á la fábriea de Serrada, calle del R o 

llo. Renta 40.
592. Una panera perteneciente á la fábrica de San Rom án de la 

Horm ija ,  calle de la Iglesia.
5-93. Id. perteneciente á la fábrica de Siete Iglesias , al Cemen

terio.
594. Dos hornos de cal pertenecientes á la eofradia de Anim as de 

Siete Iglesias, junto al pueblo.
595. Una panera perteneciente á la fábrica de las Belasealvara, ta

lle de Cantnrranas.
596. Una casa perteneciente á la iglesia de San A nton io ,  en T or -  

desillas. Renta 40.
597. Un quiñón de actña perteneciente á la cofradía da Santa V e 

ra Cruz, junto al rio Duero. Renta 240.
593. Una casa perteneciente á la fabrica de San A u to l ín ,  calle de 

San Pedro. Renta 80.
599. Una casa perteneciente á la ermita de San Vicente. '
600. Una panera perteneciente á la parroquial de Santa María, 

Tordesillas.
601. Una casa perteneciente á la cofradía de Santa Cruz de V i l la -  

samis, calle Real. Renta 80.
602. Una panera perteneciente á la iglesia de V i l la lar ,  cali» del 

Oro.
603. Un lagar de mano id.,  plaza públiea»
601. Dos paneras pertenecientes á la fábriea de Velilla . Renfft 3 fa

negas de trigo.
(óV continuará.)

Administración de la Imprenta nacional

En la calcografía de la Imprenta nacional se hallan de ven
ta en virtud de orden superior l 3  piedras litográíieas legiti
mas de Munich de varios tamaños, que componen 7678 pul- 
ga la s ,  las que serán adjudicadas al que ofrezca mayores ven 
tajas, y  para, ello estarán- expuestas en dicha calcografía por 
la manana de diea á una todos los dias 110 [estivos.

El buque núm. 4 de la empresa de correcs-manfimcs sal
drá de Cádiz el día 2 de Julio próximo , conduciendo la cor
respondencia para Canarias, Puerto-Rico ó Isla de Ciiba. En 
su consecuencia podrán remitirse las cartas de esta coi te hasta 
el 27 del corriente.

B O L S A  D E  M A D R I D .  

Cotización del día 1$ de Junio d las dos de la tardo»

EF E C T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO.
Títulos a l  poHador del 5 por 100, 3 i i / i  y  3 i tres dieci

seisavos con 1 1 cupones al contado : 3o , 3 i£ , 1  , | , 2C¡£ , 2()'$ 
á v. i. vol. y  firme: 7)2$, 37) á v. IV vol. á prima de 1 por 
lo o  con 11 copones.

Idem del 5 por 1 00 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, oó. .

Inscripciones eh el gran libro á 4  por l o o ,  OÓ. 
Tiluloá'al portador del 4 por 1 0 0 ,  O O. ,
Idem id. del 3 por 100 , 22¿ , 22-|- á v. f. ó vol.,
Cupones llamados á capitalizar, 00. , ~
Vales Reales no consolidados , OO. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel  ̂ OO.
Idem sin ínteres , OO. * •
Acciones 4el banco español de San Eernando , OQ»

? , . c a m b i o s .

Londres á 90 dias , 37 ‘f .  Granada, l£  di
Paris, l f í -5  pap. M álaga, I id.

- Santander , par din. id.
Alican te , f  d. * Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. fs. f £ á £ id. Sevilla , i  id.
Bilbao, i  b. * -V a len cia ,  i  din. id.
Cádi¿., -£ d. ... Zaragoza, 1 id. id.
Coruña, í  id,

Descueuto de Jtetras 4 6 por l o o  al año. .

PROVIDENCIAS J U D I C IA L E S .
Por providencia del juez de primera instancia de Molina s# cits, 

llama y emplaza á ios que se crean con derecho á la capellanía d# 
sangre que en el pueblo de Torrecuadrada , de aquel partido judicial, 
fundó el P. Juan Sanz R o m e r o ,  para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobier
no ,  comparezcan á deducirlo en aquel juzgado por si ó por medio do 
procurador con poder bastante; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, sin otro emplazamiento, se dará al expediente el curso corres
pondiente.

Juzgado de la comandancia general de artillería del primer distrito.

Se cita , llama y emplaza' por segunda vez á Pedro Valerio (alias 
Francisquele), natural de Fuente el Espino de I laro ,  y  José Martin 
Ruiz (alias C u r r i l io ) , que lo es de Quero, reos prófugos, y  contra 
quienes se sigue causa criminal de oficio por sospecha del fusilamien
to de 14 soldados artilleros en el dia 14 de Octubre de 1837 y otra» 
cosas, para que se presenten en la cárcel nacional, vulgo el Saladero, 
de esta corte, dentro del término de 15 d ias ;  con apercibimiento que 
si no lo hiciesen se les declarará rebeldes y contumaces, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugnrte, juez de primera ins
tancia de Getaíe y  su partido, se cita , llama y  emplaza por último 
término de 10 dias, contados desde la publicación de este anuncio, á 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada en la villa de Pinto en 4 de Setiembre de 1572 por Juan 
Martin A lguacil ,  á fin de que dentro de dicho término le deduzcan 
por medio de procurador, con poder bastante, ante el citado señor juez 
y  referida escribanía; en inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, juez de primera ins
tancia del partido de Getafe, refrendada del escribano de su número 
D. Esteban Moraleda, se cita, llama y emplaza por ultima vez y tér
mino de 10 dias, á contarse desde la publicación de este anuncio ,  á 
los que se crean con derecho á los bienes de que se compone la cape- . 
llama que en el año de 1634 fundó en la villa de Pinto Catalina R o 
mano, á fin de que dentro de dicho término lo deduzcan por medio 
de procurador, con poder bastante, ante el mencionado señor juez y  
referida escribanía; en inteligencia de que pasado sin haberlo hecho 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Angel Robles y  Muñoz, juez letrado de primera instancia do 
esta villa de San Clemente y su partido &c.

Por el presente edicto y término de 6 9  dias, contados desde esta 
fecha, cito y  emplazo á todas las personas que se crean con derecho á 
los b ienes de la capellanía colativa fundada en esta villa por Alonso 
Sevilla Rosillo y  Juan Muñoz de la Fuente, sus vecinos, cuya pro 
piedad se ha reclamado por D. Diego López de ILiro por si y á nom 
bre de Aquilina é Hilaria To ledo , Francisco Marta y  Alejandro R o 
mero y  Doña Rita de Haro, de esta vecindad, vacante per defunción 
del presbítero D. Pedro Collado, vecino que fue de la m ism i;  aperci
bidas que si dentro de di«?ho plazo no comparecen en este juzgado á 
decir cíe su derecho en debida forma les parará entero perjuicio, y  sin 
otra citación se procederá n lo que haya lugar. Y  para conocimiento 
de todos he mandado, entre otras cosas, la publicación y  fijación del 
presente, dado en San Clemente á 9 de Junio de 18-12.:= Angel Robles 
y Muñoz.izPor su mandado, Jacinto López.

Juzgado de primera instancia de Getafe.

En virtud de providencia dictada por el .Sr. licenciado D. Fernan
do Ugarte, juez de dicho partido, se iiaiin por término de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación en tsle periódico del 
presente anuncio , á los que se crean con derecho á los bienes corres
pondientes á la capellanía fundada en la parroquial de Torrejon de 
Velasco por Juana y  Ursula de Cubas, á fin de que en dicho plazo de
duzcan el que entiendan asistirles en el enunciado tribunal por la es
cribanía dé D. Juan González Cazorla , pues trascurrido que sea lés 
parará el perjuicio que haya iugar.izLicenciado Ugarte.irPor su man
dado, Juan Gonzalo* Caloría.

BIBLIOGRAFIA.

Escenas matritenses, por el Curioso Parlante.ziEl jueves 46 se ba 
repartido la entrega 15 (5* del tomo 4'Q, y  contiene los artículos 
guíenles:

El Martes dé Carnaval y  el Entierro de la Sardina.
La Posada, ó España en Madrid.
El espíritu de Asociación. •

Acompaña una lámina al articulo del Entierro de la Sardina. 
Sigue abierta la suscricion á esta obra en 1¿js librerías d e  Cuesta, 

calle M ayor: Rios,  calle de Carretas; y  Europea, calle de la Montera, 
á 4 rs. ía entrega y  46 por tomos: en las provincias en las princU 
p ilés librtrias y administraciones de Correos á 20 rs. cada tom ó fra i>  
co de porte.

Pobladores de Mallorca, por.D .  Joaquin B ob er : en 4? ,  á 16 rs, .
Discursos de D. José A m en g u a ,  presbítero, canónigo. c(e la santal 

iglesia'de Mallorca : seis tomos en 8? , rústica , á 96 r s . '
La Bandera tricolor , ó los Tres Dias de Ju lio  eñ P ar is : dos tómoíi 

en 8? , rústica ; á 20’ rs.
Diccionario histórico de los profesores de bellas artes en Mallorca, 

por D. An-tonio-F.uriq: un tomo en 8V, á 16 rs.
Se bailarán en las librerías de P oupart , calle del A r e n a l : Denrié 

y  compañía., calle de la Montera; y  García, calle de la Concepción. -

TEATROSPRINCIPE.- A  la4 ócbp y  media de lá noche. ! 7
Se pondrá en escena eh drama nuevo en cuatro actos* traducido 

bremente del francés, titulado. V :

EL. P A C T O  D E L  H A M B R E , .  ^

en el cuaí se estrenarán tres decoraciones pintadas por el p ro fe so r ‘Don  
Francisco Ltrcínr. - J ' < ¿■■•■i» -   ̂ - > ,

Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho-

J:;- ; •: j  — '^TTT.l-O 'A
C R U Z . H oy  no hay función. ( ; *


